
 
 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 
 
 

Se deja expresa constancia que el día dieciocho (18) de marzo de 2026, cesaron 
los términos legales de ejecutoria de la Resolución No. 820 del 20 de febrero de 
2026 
de apoyo a la gestión No. 6610731-2024 , proferida por el Director Ejecutivo del 
Fondo Financiero Distrital de Salud. 
 
Teniendo en cuenta que se notificó en legal forma mediante correo certificado de la 
Empresa de Servicios Postales Nacionales S.A. (4-72) el cuatro (4) de marzo de 
2026 a LUISA FERNANDA ACERA MUÑOZ, y contra la misma la interesada no 
interpuso recurso alguno, el acto administrativo adquiere firmeza a los diecinueve 
(19) días del mes de marzo del 2026. 

 

 
KATTY JHOANA RODRÍGUEZ LOZANO 

Subdirectora de Contratación 
Secretaría Distrital de Salud 

Proyectó: Paula Alexandra Zuluaga Ramírez - Subdirección de Contratación 
Aprobó: Katty Jhoana Rodríguez Lozano  subdirectora de Contratación 

 




















